PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL
· Tenemos una Misión que cumplir
El Colegio ¨COLBAB¨ tiene como misión que los niños y niñas de nuestra Comunidad Escolar, al egresar de la Enseñanza Básica logren los objetivos entregados por el MINEDUC, impregnados en una   concepción Humanista-Cristiana, que tiene como intención descubrir  el  mundo  del saber, propiciando en su vida diaria la práctica de valores, para que den lo mejor de sí, en el mundo que los rodea y así elevar su autoestima.

Comprendemos y asumimos que la verdadera Educación, debe procurar la formación de la persona humana, en orden de un fin último, el bien común de la sociedad.  

Los niños han de ser educados de manera que puedan desarrollar    armónicamente sus dotes físicos, morales e intelectuales, adquiriendo  responsabilidades gradualmente

· Nuestra Concepción será:
a) Al Alumno:
Sujeto y actor principal del quehacer educacional.
b) Al Educador:
Profesional que diagnostica, orienta, en causa y facilita el aprendizaje del alumno.
c) A la Familia:
Protagonista y principal responsable de la formación valórica y de hábitos en la educación de sus hijos.
· Propuesta Educativa
· Desarrollar las capacidades intelectuales de los alumnos.
· Desarrollar los valores sociales, ambientales  y culturales de los alumnos.

· Desarrollar los valores cristianos de los alumnos. 

Objetivos Generales
· Desarrollar la educación integral de los alumnos.

· Desarrollar las capacidades personales de los alumnos

· Desarrollar los valores sociales, humanos y culturales de los alumnos

· Desarrollar los valores cristianos de los alumnos.

Objetivos específicos

· Desarrollar en equilibrio sus valores y potencialidades de una concepción cristiana de vida
· Desarrollar en el educando una forma de pensar creadora, reflexiva y rigurosa de acuerdo a sus posibilidades.

· Desarrollar sus capacidades físicas, artísticas y manuales.
· Desarrollar personas responsables, conscientes de sus deberes y sus derechos.
· Estimular los valores humanos tales como: la responsabilidad, la solidaridad, la fraternidad, el respeto, la verdad, la justicia; valores sociales y culturales. 
· Integrar en esta familia educativa a alumnos, padres y apoderados, personal docente, paradocente y de servicio para lograr el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Potenciar y desarrollar las capacidades aprovechando el temperamento de los educandos.

· Satisfacer las necesidades mediatas e inmediatas de los educandos.
REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR
              El presente reglamento de disciplina del Colegio BABILONIA permite establecer  las normativas que procuran optimizar el proceso de enseñanza aprendizaje y de la convivencia armónica de los alumnos en permanente interacción con los demás miembros y agentes educativos de la sociedad.

I. Reglamento de los Alumnos
Los Alumnos del Colegio BABILONIA deberán cumplir con las siguientes normas: 

1.-  Derechos del Alumno
a) Recibir una educación democrática y equitativa

b) Recibir un trato respetuoso de parte de cualquier funcionario del colegio retribuyendo recíprocamente con la misma actitud.

c) Ser evaluado en oportunidad diferente al grupo de curso, por enfermedad, lo cual debe ser constatado por certificado médico 

d) Ser respetado sin diferencias raciales, sociales, religiosas por sus iguales y mayores

e) A tener un espacio sin peligro para su integridad física , donde recrearse 

f) Ser evaluado de acuerdo al reglamento de evaluación y promoción del establecimiento 

g) Ser protagonista de su propia educación orientado profesionalmente por los docentes para alcanzar un desarrollo armónico en los valores cristianos,sociales, humanos y culturales

h) Percibir el beneficio del seguro escolar en caso de accidentes

i) Participar en actividades extraescolares que imparte el colegio.
j) Participar activamente en la vida escolar

k) Postular a Becas de tipo socioeconómica, según Leyes Vigentes.
l) Que se registren en la hoja de observaciones individual del alumno(a) conductas y desempeños positivos. 

m) Inscribirse en una (o mas) taller(es) electivo(s) que ofrezca el proyecto JEC.

2.- Deberes del alumno   

a) Asistir diariamente a sus labores escolares, observando puntualidad y cumplimiento de los horarios y permanecer hasta su término

b) Demostrar una conducta adecuada durante las horas de clases, recreos y salidas del colegio

c) Cumplir con las tareas, trabajos y estudios solicitados por los profesores y disposición por aprender

d) Traer diariamente en su estuche mínimo 2 lápices grafitos, goma, lápices de colores, tijeras y pegamento

e) Presentación personal de acorde a lo exigido en la escuela uniforme  limpio, pelo corto (no corte fantasía), uñas cortas, sin accesorios personales (argollas, aros, colgantes, piercing, expansiones, collares, etc.)
f) Respetar a los profesores y pares

g) Cooperar con el cuidado del mobiliario, aseo y materiales (sistema de semaneros)
h) Cuidar y respetar la infraestructura, los equipos y el material didáctico, de lo contrario debe ser repuesto por quien fuere responsable.
i) Cumplir con los compromisos contraidos  

j) Los alumnos de Kinder y 1° año básico serán retirados de clases con su tarjeta de identificación 

k) El alumno debe mantener dentro  y fuera del establecimiento una actitud de respeto hacia sus compañeros, profesores y comunidad.

l) El Colegio exige de sus alumnos un lenguaje correcto y respetuoso tanto hablado como escrito 

m) Asistir al colegio y concurrir cuando sea citado en forma extraordinaria

n) El alumno cumplirá con el horario de clases aún encontrándose en la situación de eximido 

o) Los alumnos eximidos en educación física, presentarán certificado médico que acredite el diagnóstico y el periodo que dura la exención

p) Adoptar un comportamiento de acuerdo al reglamento interno

q) Portar la libreta de comunicaciones diariamente

r) Asistir con el uniforme institucional a todas las salidas programadas por el colegio (El uniforme requerido lo informa el profesor)

3.- Presentación Personal 

El Colegio COLBAB exige el uso del uniforme escolar debido a las ventajas económicas y sociales que presenta el uniforme, iguala a todos los alumnos en su calidad de estudiantes, haciendo desaparecer las diferencias socioeconómicas y permite la identificación del alumno con su colegio. Los alumnos del Colegio COLBAB deberán cumplir las siguientes normas:

Varones: Polera pique azul, Pantalón gris, zapatos negros. Chaleco exclusivo del colegio.  Parka o polar azul marino (invierno). Gorro, bufanda y guantes azul marino. Buzo con polera y Zapatillas para gimnasia.   No mezclar tenida de uniforme de gimnasia con la tenida formal.
Damas: Polera pique azul, Falda plisada azul marino, calcetas rojas, zapatos negros, Chaleco exclusivo del colegio.   Parka o polar azul marino (invierno). Gorro, panty, bufanda y guantes rojos. Buzo con polera y Zapatillas para gimnasia. No mezclar tenida de uniforme de gimnasia con la tenida formal.

4.- De las faltas
      Faltas Leves
a) Participar irrespetuosamente en actos y ceremonias, faltar el respeto de palabra a cualquier miembro de la comunidad escolar 

b) Pretender engañar al profesor (a) mostrando trabajos, tareas y pruebas de otros compañeros como propios.

c) Los alumnos no podrán permanecer en el establecimiento una vez finalizada la jornada ordinaria de sus clases, salvo situaciones autorizadas

d) No debe traer cualquier elemento distractor a su trabajo escolar como dinero, adornos, joyas, piercing, discman, cd´s portátiles, Mp4, Mp3, celulares, etc., los cuales se le retendrán al alumno(a) y el apoderado deberá venir a retirarlo al colegio.    

e) No se autoriza la salida del establecimiento escolar durante el transcurso de la jornada normal de clases, salvo en caso de enfermedad repentina o presencia del apoderado 

f) Mostrar modales y actitudes inadecuados

g) No portar su libreta de comunicaciones

h) Copiar o soplar en las pruebas. Quien sea sorprendido en dicho acto será registrado en su hoja de vida. 

Faltas Graves

a) Incidir en reiterados incumplimientos a sus deberes escolares.
b) Abandonar las clases sin autorización del profesor o del inspector general 

c) Atentar contra los bienes públicos y/o privados que revistan actitudes delictuales

d) El robo o hurto comprobado, con o sin intimidación de especies o dinero

e) Portar armas blancas o de fuego y/o elementos que atenten contra la integridad física de las personas. Estrictamente prohibido el uso del cuchillo cartonero o tip-top

f) Destruir o dañar mobiliario o bienes de la escuela intencionalmente 

g) Toda repetición de sanción máxima, implicará la no recepción del alumno al año siguiente

h) Fumar dentro y fuera del establecimiento

i) Falsificar firmas o documentos
j) Agredir física o psicológicamente a uno o más compañeros(as) fuera y dentro del colegio.

k) Cometer falsedades de cualquier naturaleza que se relacionen con el proceso de enseñanza aprendizaje, como lo es el cambiar notas de los informes y certificados, colocar notas en los libros de clases, cambiar o incluir nombres en los trabajos y pruebas.
l) Las faltas graves cometidas por niños (as) mayores de 14 años serán sometidas a la Ley de responsabilidad Penal Adolescente.

5.- De la medidas disciplinarias 
1.- La gravedad de las faltas será evaluada por el docente que la detectó en conjunto con el Inspector General y el Equipo de Gestión del Colegio y de acuerdo a su gravedad se podrá  aplicar las siguientes medidas:

a) Amonestación con constancia escrita en documento del establecimiento: La aplica cualquier docente o miembro de la dirección.

b) Citación al apoderado: la aplica cualquier miembro del cuerpo docente, directivo o profesor jefe quedando constancia en el libro de vida del alumno,  al  acumular  3 anotaciones escritas.

c) Suspensión de clases: la decide la dirección por propia iniciativa o a solicitud debidamente fundamentada de cualquier miembro del cuerpo docente: 
· Serán suspendidos 1 día los alumnos por acumulación de 5 faltas leves, a la 6 falta se cita al apoderado nuevamente y la 7 falta se suspende por 3 días.  Si incurriese en una falta leve más se le condicionará la matricula.

· Y tendrán 3 días de suspensión los alumnos que cometan 1 infracción grave.

d) Condicionalidad de la matrícula: La decide la dirección del establecimiento vistos los antecedentes respectivos.

        Si el alumno supera todos estos pasos se le sugerirá al apoderado el cambio de su pupilo a otro colegio que sé adecué más a su propia identidad y necesidades

Para aplicar las medidas del punto N° 1 deberán existir las debidas investigaciones de los casos y correspondientes acciones de apoyo.


Familia y Escuela son responsables de enseñar a los niños a ser respetados, a respetar a los demás y a cumplir las reglas de convivencia.  Es deber de los alumnos hacer todo su esfuerzo por ajustar su conducta a las normas de convivencia escolar.  Es válido la expulsión de un alumno si pone en riesgo real, físico o síquico al resto de la comunidad.
Atrasos e Inasistencias:
· La acumulación de 3 atrasos dará lugar a una citación del apoderado, al 5 atraso se suspenderá al alumno 1 día de clases y la reincidencia de la falta, dará lugar a 2 días de suspensión y la 3 vez significara la cancelación de la matricula para el año siguiente.

· La Inasistencia a clases debe ser justificada por el apoderado, como presentándose en el colegio, con comunicación escrita, telefónica o certificado medico. 

· Si el alumno se ausenta por 10 días de clases sin aviso previo del apoderado, será motivo de cancelación inmediata de la matricula.
· Las reiteradas inasistencias durante el año escolar, dará motivo a la cancelación de la matricula del año siguiente.

· Solo se justificará la inasistencia debidamente acreditada.

6.- Del Decreto de Evaluación N° 511 

El  sistema de evaluación adoptado por nuestro establecimiento educacional es Régimen Semestral, y en cada uno de estos periodos los alumnos deben rendir una prueba que resume los contenidos  relevantes del trimestre.


El  no cumplimiento de trabajos o pruebas en la fecha fijada, sin una justificación debidamente fundamentada será calificada con nota dos. Si existiese justificación a tiempo deberá acercarse al profesor de la asignatura para concertar nueva fecha para el cumplimiento de sus deberes.

7.- Reconocimientos y Estímulos


Al finalizar cada Semestre se destacará a los alumnos, cuyos antecedentes de valores, conducta y rendimiento sean meritorios al Cuadro de Honor que estará ubicado en un lugar visible del Colegio.


Al finalizar el año escolar serán entregados los siguientes estímulos: 

a) Estímulo COLBAB : Este reconocimiento es el más importante y será entregado a un alumno de 8° año básico que se destaque por su compromiso e identificación con el colegio y que represente mejor la Misión de nuestro Colegio. 

b) Reconocimiento anual a alumnos destacados : Cada profesor destacará a los alumnos en :
· Asistencia y puntualidad

· Rendimiento
· Mejor compañero
· Espíritu de superación
II:-Reglamento  de los Apoderados

Los padres o apoderados son responsables directos de la primera educación de sus hijos: son en el sistema educacional los principales colaboradores en su formación integral y sus representantes legales ante  la institución educacional.


Los padres y apoderados del Colegio COLBAB depositan por libre opción, la responsabilidad profesional de educar a sus hijos con el personal docente, administrativo, paradocente, especialista y auxiliares del colegio. Sin embargo, esta opción les otorga derechos, le impone obligaciones y prohibiciones.

2.1 Derechos

a) Exigir un servicio educacional adecuado a las políticas educacionales y al proyecto educativo del colegio.

b) Exigir una formación cristiana sólida y consecuente

c) Recibir orientación y apoyo para cumplir los roles paternos 

d) Permanecer, participar e intervenir en el Subcentro General de Padres y Apoderados del curso de su pupilo y en el Centro General de Padres y Apoderados

e) Participar en cualquier actividad  para padres y apoderados que realice el Colegio

f) Ser recibido en entrevista por cualquier miembro del establecimiento en el horario de atención que esté preestablecido

g) Presentar reclamos razonados y fundamentados con relación al atropello de sus derechos o los de su pupilo

h) Ser respetado y atendido con gentileza, eficacia y eficiencia

i) Participar en Escuela para Padres

j) Ser informado anticipadamente del Plan de Estudio de cada asignatura.
k) Solicitar certificados de alumno regular u otro documento con tres días de anticipación.

l) Presentar certificado médico que acredite incapacidad parcial o permanente para ser eximido de clases en el algún subsector. 
m) Acudir a la atención médica con el seguro escolar, en caso de accidente. El alumno en caso de necesitar atención en un servicio de urgencia, se comunicará al apoderado para que ella o él lo lleve al hospital o si la gravedad lo requiere será llevado por un funcionario del colegio. Se avisará al apoderado y se hará entrega del alumno(a) en el servicio de urgencia.

2.2.- Obligaciones 

a) Velar por la higiene personal de su pupilo preocupándose de revisar el corte de pelo, corte de uñas,  limpieza corporal y limpieza del vestuario

b) Concurrir en las horas y fechas indicadas o a toda citación que reciba por escrito de parte de cualquier miembro de la escuela 

c) Realizar todas las acciones y seguir todas las instrucciones en la forma y el tiempo que los profesionales de la educación de la escuela le indiquen para beneficio de su pupilo

d) Asistir a todas las reuniones que cite el colegio y/o la directiva de un Subcentro de Padres y apoderados  ( sin niños)

e) Justificar las inasistencias a reuniones y las inasistencias a clases de su pupilo en forma personal presentando la certificación, si la hubiere

f) Colaborar en la formación cristiana de su hijo 

g) Cumplir con la normativa para retirar a su pupilo  de clases durante la jornada, personalmente o por terceros, siempre que presente una 

       Carta poder simple para hacerlo o carnet de identidad  y firmar.

h) Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa, procurando ser siempre un elemento de diálogo, comprensión y solidaridad 

i) Asumir las responsabilidades que sus pares le asignen al Subcentro y/o Centro General de Padres y Apoderados

j) Participar responsablemente en las actividades que planifique el Subcentro y/o Centro General de Padres y Apoderados 

k) Conocer y asumir el Proyecto Educativo y el Reglamento Interno del Colegio

l) Responder por el daño causado de su pupilo en equipos, instalaciones y dependencias del Colegio

m) Preocuparse y comprometerse que su pupilo asista diariamente a clases incluyendo los días hábiles intermedios entre feriados

n) Reforzar los buenos  hábitos de su pupilo en todo lugar 

o) Velar por la puntualidad de sus pupilo a clases

p) Proporcionar a los alumnos un ambiente favorable y estimulador para su desarrollo

q) Estar preocupados por la situación estudiantil de sus hijos, atender a la marcha de sus estudios, a sus tareas ayudándolo, aconsejándolo y estar permanentemente en contacto con el colegio 

r) Cumplir con el pago de Financiamiento Compartido de su pupilo los 5 primeros días de cada mes 

s) Participar de las Escuelas para Padres y Madres que se desarrollan en las reuniones de curso.
2.3.- Prohibiciones 

a) Criticar con mala intención y sin fundamento a cualquier miembro de la comunidad escolar  en momentos o lugares que no correspondan o en ausencia del afectado

b) Realizar proselitismo político dentro del establecimiento

c) Presentarse al establecimiento en estado de intemperancia o entrar bebidas alcohólicas a las reuniones y actividades dentro de la escuela 

d) Fumar en el establecimiento. 

e) Intervenir en materia de índole técnico-pedagógicas de la escuela 

f) Atacar física o psicológicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa

g) Ir a dejar a su pupilo atrasado a la sala de clases

h) Juntar dinero con el fin de hacer regalos de Navidad

i) Ingresar a la sala de clases durante la jornada de trabajo

j) Asistir a reunión con niños.

2.4.- Sanciones  
a) Amonestación  verbal: por incurrir por primera vez en incumplimiento de su obligación o transgresión a sus prohibiciones

b) Amonestación escrita : por reincidir en lo estipulado en el expuesto en la letra a) del presente artículo

c) Eximir de su rol de apoderado: si reincide después de una amonestación escrita en este caso, asumirá  el rol su cónyuge u otro familiar que la dirección determine 

d) En caso de real gravedad la dirección podrá aplicar la sanción estipulada en la letra c) de este artículo en forma inmediata

DECRETO Nº 313

Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares de Establecimientos Fiscales o Particulares, dependientes del Estado o reconocidos por éste, quedarán sujetos al Seguro Escolar contemplado en el Artículo 3º de la Ley Nº 16.744, por los accidentes que sufran durante sus estudios, o en la realización de su Práctica Educacional o Profesional, en las condiciones y con las modalidades que se establecen en el presente Decreto.
Para los efectos de este Decreto se entenderá por accidente toda la lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, o de la realización de su práctica educacional, y que le produzca incapacidad o muerte.

El estudiante víctima de un accidente escolar tendrá derecho a las siguientes prestaciones, que se otorgarán gratuitamente hasta su curación o mientras subsistan los síntomas de las secuelas causadas por el accidente:

a) Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio.
b) Hospitalización, si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante.
c) Medicamentos y productos farmacéuticos.

d) Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación.

e) Rehabilitación física y reeducación profesional.

f) Los gastos de traslado y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones.

Los estudiantes quedan protegidos por los accidentes que ocurren en el trayecto directo, de ida y regreso, entre la residencia y el establecimiento educacional.  Se exceptúan los accidentes debido a fuerza mayor extraña, que no tengan relación con los estudios.
El estudiante que como consecuencia de un accidente escolar perdiere a lo menos el 70% de su capacidad para trabajar, actual o futura, tendrá derecho a una pensión por invalidez igual a un sueldo vital, escala A del departamento de Santiago.
Todo estudiante inválido a consecuencia de un accidente escolar que experimente una merma apreciable en su capacidad de estudio, tendrá derecho a recibir educación gratuita por parte del Estado.  Este derecho se ejercerá concurriendo directamente la victima, o su representante, al Ministerio de Educación, el que se hará responsable de dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo.
La persona o institución que compruebe haberse hecho cargo de los funerales de la victima recibirá como cuota mortuoria, con el fin de cubrir el valor de ellos, una suma equivalente a dos sueldos vitales mensuales, escala A del departamento de Santiago.
La administración de este seguro escolar estará a cargo del Servicio de Seguro Social y del Servicio Nacional de Salud, siendo de responsabilidad de éste el otorgamiento de las prestaciones pecuniarias.
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